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Decreto de 1.° de mayo de 1946 
por el que se dan normas para 
la formación del Censo de re 
sidentes mayores, de edad que 
ha de servir de base para la 

■ aplicación del referéndum.
Ultimado el Censo de vecinos 

cabezas de familia, en cumpli- 
, miento de lo dispuesto en el De

creto de veintinueve de septiem 
bre de mil novecientos cuarenta 
y cinco, se está en el caso de en
comendar al Instituto Nacional 
de Estadística la confección de 
un nuevo documento censal des
tinado a-la aplicación del refe
réndum, por cuanto la Ley de 
veintidós de octubre del propio 
año, que instituyó la consulta di
recta a la Nación mediante dicho 
procedimiento, en los casos en 
que,el Jefe del Estado la estime 

. oportuna o conveniente, por la 
transcendencia de las leyeso in- 
certidumbles en la opinión, auto
riza al Gobierno, en su artículo 
tercero, para dictar las disposi
ciones complementarias condu
centes a la formación del Censo 

’ de residentes ’mayores de edad 
que sirva de base a la expresión 
de la voluntad del pueblo espa
ñol, enlorma ordenada y autén
tica.

En su virtud, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,- 

DISPONGO:
Artículo primero —Bajo la 

inspección de la Junta Central 
del Censo electoral, y en rela
ción con las Juntas provinciales 
y municipales que de aquélla de 
penden, una y otras constituidas 
en la'forma que determina el ar
tículo Once de la Ley de ocho de 
agosto de mil noreciento.s siete, 
con las modificaciones que intro
dujo el artículo segundo del De
creto de veintinueve de septiem
bre de mil novecientos cuarenta 
y cinco, el Instituto Nacional de 
Estadística procederá sin demo
ra a la formación del < Censa de 
residentes mayores de edad>. 
que ha de servir de base para la 
aplicación del referéndum, a te
nor de lo dispuesto en la Ley de 

'veintidós de octubre último.
Artículo segundo.—Los datos 

documentales necesarios para la 
realización de los trabajos cen
sales que se encomiendan al Ins
tituto Nacional de Estadística se 
rán extraídos del < Registro esta 
dístico de residentes mayores de 
edad», creavlo por Decreto de 
veinticuatro de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco.

De acuerdo con tales datos las 
Delegaciones Provinciales del 
Instituto Nacional de Estadísti
cas confeccionarán las listas pro
visionales, consignando, respec
to a cada uno de los residentes, 
las circunstancia.s señaladas a 
continuación: nombre y dos ape-* 

llidos; edad por años cumplidos; 
sexo; estado civil; profesión u 
oficioj domicilio;, si sabe o no 
leer y escribir.

Dichas listas provisionales se 
formarán por municipios, clasi
ficados por Distritos municipa
les y, dentro de éstos, por Sec
ciones, procurando que la lis
ta de cada Sección no excéda de 
setecientos cincuenta inscritos, 
los cuales se ordenarán por rigu
roso orden alfabético de apelli 
dos.

Artículo tercero.—Tendráp de
recho a figurar en el <Censo de 
residentes mayores,de edad» to
dos los españoles, hombres y 
mujeres, que hayan cumplido 
los veintiún años antes del día 
primero de juila próximo y vivan 
habitualmente en el término de 
un Municipio de la_ Nación, con 
propósito manifiesto de perma
nencia, sea cualesquiera el tiem
po que en el mismo lleven resi
diendo, su estado civil y profe
sión. los cuerpos .0 colectivida
des a que pertenezcan y la clasi
ficación que tengan asignada en 
el Padrón municipal] respectivo, 
salvo lo que se dispone en el ar
tículo siguiente.

Artículo cuarto.—Deberán ser 
excluidos del Censo todos'aque 
llo-S que. a tenor de lo dispuesto 
en el artículo tercero de la Ley 
Electoral de ocho de agosto . de 
mil novecientos siete, no pueden 
ser electores y las mujeres ex
ceptuadas en el artículo segundo, 
apartado b), del Reglamento so
bre organización y funciona
miento de los Ayuntamientos de 
diez de julio de mil novecientos 
veinticuatro.

Artículo quinto —Por los*Pre- 
sidentes de las Audiencias Pro
vinciales, Presidentes de las 
Juntas Provinciales de Libertad 
Vigilada, Delegados de Hacien
da, Presidentes de las Diputa
ciones Provinciales y Cabildos 
insulares, Alcaldes y Jefes de los 
Servicios del Cuerpo General de 
Policía, y con referencia a los 
mayores de veintiún años, hom
bres y mujeres, se expedirán y. 
remitirán, antes 5^,1 día dos de 
mayo próximo, a las Delegacio
nes Provinciales del Instituto 
Nacional de Estadística las rela
ciones certificadas que. con res
pecto a cada una de _dichas Au
toridades, se exprjsan en los.nú
meros primero, segundo, terce
ro, sexto, séptimó y octavo del 
artículo séptimo del Decreto de 
veintinueve de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y ciib 
co, por .el que se dieron normas 
para la'formación del Censo de 
vecinos cabezas"de familia.

Artículo sexto.--Una vez con
feccionadas las listas provisiona
les en la forma expuesta, serán 
diligenciadas por las Delegacio- 
nés. Provinciales del In.stituto 
Nacional de Estadística y remi
tidas por las mismas a las Juntas

Municipales del Censo Electoral 
respectivas, dentro de los si
guientes plazos: Múnicipios in
feriores a dos mil habitantes de 
Derecho según él Censo de Po
blación de mil novecientos 
cuarenta, antes del día trece 
de mayo próximo. Munici
pios de.sde dos mil a veinte mil, 
salvo las capitales de provincia, 
an.es del dí{i dieciocho de mayo. 
Restantes Municipios y el de la 
capital de la provincia, antes-del 
día veintitrés de mayo.

Artículo séptimo.—Los Presi
dentes de las Juntas Municipales 
acusarán inmediato recibo de las 
listas y bajo su responsabilidad 
y la del Secretario, las fijarán al 
público los días que a continua- 
cióQ se señalan y en los sitios de 
costumbre, en los cuales perma
necerán desde las ocho hasta las 
veintiuna horas. Previamente lo 
anunciarán al vecindario por 
pregón, ban lo, Prensa, radio, o 
por los medios de uso en la loca
lidad, procurando dar la máxima 
difusión al anuncio. ,

Las-fechas de exposición se
rán:

A) Para los Municipios infe
riores a.dos mil habitantes, tres 
días, a partir del quince de mayo 
próximo, inclusive.

B) Para los Municipios, deS' 
de dos mil a veinte mil, salvó
las capitales de las provincias, 
cinco días, a partir del veinte de 
mayo, indusivé.

C) Para los restantes Munici
pios'y el de la capital de la pro 
vinciá, siete días, a partir dej 
veintinco de mayo, inclusive.

D) Los Municipios de Madrid 
y Barcelona (cápitales), doce 
días, a partir del veirîticinco de 
mayo, inclusive.

Artículo octavo.—Durante los 
expresados días se admitirán en 
las Jurtas Municipales del Censo 
cuántasreclamaciones se. presen-^ 
ten sobre inclusiones, exclusio-' 
nes o rectificaciones de errores.

La Jacta Central del Censo 
dictará rhs normas aclaratorias 
sobre la tramitación y resolución 
de Pichas reclamaciones.

Por las Autoridades y Orga
nismos oficiales se expedirán sin 
devengo a derechos ni reintegro 
alguno cuantos documentos se 
precisert para justificar las inclu
siones, exclusiones o rectifica
ciones haciéndose constar en ello 
que áerán válidos solamente a 
efectos electorales. •

Artículo noveno.—Los Presi
dentes de las Juntas Municipales 
correspondientes a Municipios 
inferiores a dos mil habitantes 
remitirán el día diecinueve de 
mayo deí corriente año a los De
legados Provinciales del Institu
to Nacional de Estadística las 
listas sobre las que no‘s : hayan 
presentado redamaciones, _ha 
cié ídoLa constar así.

De igual fofma y con referen
cia a las listas que no hayan si

do reclamadas la harán sucesi
vamente los días veintiséis de 
mayo y dos y siete de junio próxi
mo los Presidentes de las Juntas 
Municipales correspondientes a 
los grupos B). C), D) citados en 
el artículo séptimo del presente 
Decreto.

Artículo .décimo.— El día si
guiente a la terminacióit dePres
pectivo plazo dé exposición de 
las listas, las Juntas Municipales 
del Censo, se constituirán a las 
diez de la mañana, en sesión pú
blica, para examinar las recla
maciones y idmitir los documen
tos justificativos de las-mismas y 
no otras pruebas, acordando los 
informes que hayan de emitir 
y consignando sucintamente su 
fundamento.-

A más tardar, los días veinte y 
veintiocho,de mayo y cinco y on-^ 
ce de junio próximos, respecti-’" 
varaente, remitirán las Juntas 
Municipales correspondientes a 
cada uno de los .grupos A), B), 
C).,D) del artículo séptimo,^to
das las redamaciones informa
das, con las listas correspondien
tes, a las Juntas Provinciales res- . 
pectivas, las que acusarán el 
oportuno e Inmediato recibo.

En la misma fecha del envío 
los Secretarios de las Juntas Mu
nicipales del Üenso fijarán, bajo 
su responsabilidad, en el tablón 
de anuncios, por término de tres 
días consecutivos, una relación 
de las reclamaciones presentadas 
para conocimiento de los intere
sadas a quienes afecten.

• Artículo undécimo.--Los días 
veinticuatro de mayo y pfimero, 
nueve y quince de junio próxi
mos, a las diez de la mañana, y 
con objeto de resolver sobre las 
reclamaciones que, respectiva
mente procedan de los Munici
pios correspondientes a los gru
pos A), B), C) y D) del artículo 
séptimo ¿ las Juntas Provinciales 
se constituirán en sesjón pública 
leyéndose por el Secretario 'las 
reclamaciones, examinando la 
Junta los justificantes .presenta* 
dos respecto de cada uno y ha- ' 
ciendo las confrontaciones que 
estime necesarias con las listas 
del Censo remitidas, no pudien- 
do hablar sobre cada re
clamación más que un Vocal en 
pro y otro en contra, sucinta y 
brevemente.

La Junta decidirá lo proceden
te sobre las reclamaciones, ' ora 
desestimándolas, ora decretando 
la inclusión,.exclusión o rectifi
cación respecto de los individuos 
a quienes se refieran.

Los acuerdos o resoluciones 
que adopten las Juntas Provin 
cíales se tomarán en una sola se
sión, que no podrá durar más de 
un día para el grupo A), fle tres 
días consecutivas para los gru
pos B) y C), y de cinco para los 
del grupo D), debiéndose publi
car estos acuerdos en el BOLE
TÍN OFICIAL de Ja Provincia,
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á más tardar, dos días después 
de terminar dicha sesión y remi
tir inmediatamente al término de 
la misma, por el Presidente de 
la Junta Provincial, las listas co
rrespondientes, al Delegado Pro
vincial del Instituto Nacional de 
Estadística. Los acuerdos de in
clusión o exclusión, y de reétifi- 
cación, serán publicados portas 
Juntas Provinciales con todos los 
datos que se indican en el artí
culo segundo.

Artículo duodécimo.—Las re- 
^solucionesde las Juntas Provin
ciales serán apelables ante las 
respectivas^ Audiencias territo- 
.torial o provincial, dentro de los 
cuatro días naturales posteriores 
a la publicación de los acuerdos 
en el BOLETIN OFICIAL de la 
Provincia. Para los recursos que’ 
se interpongan contra las resolu
ciones de las Juntas Provincia
les de Baleares y Canarias, el 
plazo será de seis días.

El Secretario de la Junta dará 
el oportuno resguarde de la ape
lación interpuesta.

Artículo décimotercero. — Al 
día siguiente al de haber expira
do el término para interponer el 
recurso de apelación, los Presi
dentes de las Juntas Provinciales 
del Cense remitirán de unq vez 
al de la Audiencia Territorial o 
Provincial correspondiente los 
expedientes cuyas resoluciones 
hayan sido impugnadas, y dichos 
Tribunales señalarán inmediata
mente día para la vista, que ha
brá de celebrarle dentro de los 
dos siguientes, To cual se hará 
público en la tabla de anuncios. 
El expediente quedará de mani
fiesto a las partes en la Secreta
ría de la Audiencia. La vista se 
ce+eorará precisamente el día se
ñalado, pudiendo asistir el Fis
cal y el Apelante o Abogado que 
éste designe.

En el mismo día o en *el si
guiente se dictará resolución 
irrevocable, que se hará pública 
en la tabla de edictos bajo la res
ponsabilidad del Secreta'rio. y se 
comunicará en el día inmediato 
en pliego certificado, con devo
lución del expediente, al Presi
dente de la Junta Provincial-, el 
cual lo hará llegar al Presidente 
de la Junta Municipal correspon
diente, para que se tenga en 
cuenta en su día, y al Delegado 
Provincial del Instituto Nacional 
de Estadística para conocimien
to.

Cuando el Tribunal considere 
temeraria la apelación, condena 
rá en costas al apelante. En otro 
caso serán de oficio. Todas las 
cuestiones de procedimiento que 
se susciten y no se hallen previs
tas en este artículo se decidirán 
dentro de los plazos marcados, 
con audiencia verbal de los inte
resados y del Fiscal.

Artículo décimocuarto.— Los 
Delegados Provinciales del Insti * 
tuto Nacional de Estadística, a 
medida que vayan recibiendo de 
las Juntas Mifnicipales las lisiaá 
que no hubieran sido objeto de 
reclamación y de las Provincia 
les las reclamadas, con las reso
luciones que estas últimas hiyan 
dictado, procederán a formar las 
listas definitivas por Secciones, 
asignando número de orden co 
rrelativo a los incluidos en ellas 
y acomodándose en lo démás a 
a lo prevenido en el artículo se
gundo del presente Decreto coh 
relación a los datos personales 
que deben hacerse constar/y al 
númerotde electores que como 
máximo ha de comprender cada 
Sección, procurando que éstejsea 
aproximadamente igual en’lás 
Secciones de un mismo Distrito.

En las listas de cada Sección.

se cor signará la Provincia, el 
Ayuntamiento, el número de or
den y nombre, si lo tiene, del 
Distrito* municipal, dentro del 
Municipio; el número de la Sec
ción, dentro de cada Distrito mu
nicipal, y el nombre de la misma, 
si lo tiene. Cuando el Distrito 
municipal tenga una sola Sección 
se la designará, con la palabra 
<Unica>. -r

A medida que estén termina
das la.s listas definitivas, el Dele
gado Provincial del Instituto Na
cional de Estadística las enviará 
a la Junta Provincial del Cen^o 
para que ésta, a su vez. las remi
ta al Presidente de la Diputación 
con el fin de que sean publicadas 
en el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia, bajo lá responsabili
dad directa dfe dicho Delegado 
en cuanto a la exactitud de las 
mismas.

Las últimasTistas’definitivas 
serán remitida.s para su im
presión por los Delegados Pro
vinciales del Instituto Nacional 
de Estadística a los Presidentes 
dé las Diputaciones el día vein
ticinco de junio. La corrección 
de pruebas de imprenta délas' 
listas Qlectxjrales se efectuará por 
las Delegaciones Provinciales del 
Instituto Nacional de Estadísti
ca.

Artículo décimoquinto — La 
publicación de las listas electo
rales de cada pravincia se verifi
cará inmediatamente a medida 
que los Delegados Provinciales 
del Instituto Nacional de Estadís- 
ticalas vayan remitiendox:on este 
objetQ a las Juntas Provinciales, 
debiendo quedar terminada en 
todas las provincias bajo lares 
ponsabilidad del Presidente y 
Secretario de la Diputación Pro
vincial, el díá cinco de julio de 
mil novecientos cuarenta y seis.

Cuatro ejemplares dé las listas 
de cad i Municipio se remitirán 
inmediatamente adas Juntas Mu
nicipales, cumpliéndose además 
lo que dispone el artículo ochen
ta y siete de la Le^Electoral

También se remitirá un ejem
plar de las listas electorales de 
toda la provincia al Delegado deí 
Instituto Nacional de Estadística 
en la misma.

Ejemplares del tomo o tomos 
del Censo Elect^oraLde cada pro
vincia serán remitidos a la Junta 
Central del Censo, al Ministerio 
de la Gobernación, al Director 
del Instituto Nacional de Estadís
tica, al Presidente de la Audie.i- 
cia y a los luecesde ] / Instan
cia de la provincia

Art° i6 —En las plazas de so- 
bera tía ^e Ceuta y Melilla los 
Ayuntamiento respectivos ejer
cerán todas las funciones enco
mendadas a las Diputaciones 
provinciales en el presente De
creto.

Art° 17.—Por el Min sterio de 
Haciéndase habilitarán los eré 
ditos precisos par . el pago de los 
gastos que ocasione la formación 
del ^Censo de residentes mayo
res deedad>, conforme’*al Pre- 
supuesto^que al efecto forme la 
Dirección General del Instituto 
Nacional de Estadística, de 
acuerdo con la Junta Central del 
Censo Electoral.

Todas las autoridades y Orga
nismos públicos dsUerán prestar 
con el mayor celo y diligencia la 
cooperación que se les demande 
en orden al cumplimiento de los 
fines que se deternnnau en esta 
disposición, y las Diputaciones 
Provinciales. Cabildos insulares 
y Ayuntamientos facilitarán el 
auxilio que se les ordene con 
idéntico objeto.

Art® 18.—La Presidencia del

Gobierno y los Departamentos 
ministeriales afectados por esta 
disposición dictarán las instruc
ciones oportunas para el cumpli
miento de lo dispuesto en la mis 
ma, en las materias^de sus res
pectivas competencias y dentro 
de los plazos previstos.

Artículo décimonoveno.—El 
presente Decreto entrará en vi
gor el mismo día de su publica
ción en el <Boletín Oficial del 
Estado>.

Así lo dispongo por el presen, 
te Decreto, dado en Madrid pii 
ro de mayo de mil novecientos 
cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

Jefatura de Agüe» de la Con
federación Hidrográfied del

Ebro _ I —tt——
CoAMtíón de Aguae Péblica»

831
Habiéndose formulad ) en esta 

Jefatura 1¿ petición que se reseña 
en la siguiente

NOTA
Nombre del peticionario: Julián 

Sáenz Bárcenas
Clase de aprovechamiento: pa

ra riegos. /
Cantidad de agua que se pide: 

60 litros por segundo.
Corriente de donde ha<de deri

varse: Río Ebro.
Términos municipale.s en que 

radican las obras: El Cortijo (Lo- ; 
groño). •

De conformidad con lo dispues- j 
to en el artículo 11 del Real De- ' 
creto-Ley n ° 33, de 7 de enero 
de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concardantes, se abre 
un plazo, que terminará a las 13 
horas del día en que se cumplan 
30 naturales y consecutivos des 
de la fecha siguiente, inclusive, . 
a la de publicaci(^ del presente 
anuncio en el <B D. del Estado»

Durante este plazo, y en ho 
ras hábiles deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de 
esta Jefatura, sitas ep Zaragoza, 
Avenida del General Mola, n.® 26 
el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas ofi
cinas y en los referidos plazos y 
horas, otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean in 
compatibles con él. Transcurri
do el plazo fijado, no se admitirá 
ninguno mát en competencia con 
los près, ntados.

La apertura) de proyectos, a 
que se refiere el artículo 13 del 
Real Decreto Ley antes (ÿtado, 
se verificará a tes 13 horas del 
primer día laborable siguiente al 
de terminación del -plazo de 30 
días antes fijado, pudiendo asis- j 
tirai acto todoWos peticionarios 
y levantándose de elló el acta * 

‘que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos. 1 

Zaragoza 9 de mayo de 1946.
El Ingeniero jefe de Aguas i

Jefatura de Obras Pú
blicas ,

810 I
ANUNCIO

determinando Tribunal, días, 
horas y aspirantes admitidos a I 
exámeñ para el concurso anun- ¡ 
ciado para formar la relación de í *

15 aspirantes en expectativa de 
ingreso en el Cuerpo de Camine
ros del Estado.

De conformidad con lo preve
nido en el artículo 7.® del Regla
mento del Cuerpo de Camineros 
del Estado vigente.

Esta Jefatura ha resuelto, que 
el Tribunal ante el cual han de 
justificar los aspirantes las con
diciones y conocimientos exigi
dos para formar dicha relación, 
quedaiintegrado por el Ingenie
ro Jefe que suscribe, como Pre
sidente; portel Ingeniero D. AL 
berto Pérez Moreno, como Vo
cal, y por el ayudante de Obrás 
Públicas, D. Benito Martínez 
Ballesteros y,Apellániz, como 
Secretario, todos ellos afectos 
a esta Jefatura.

Se Señalan los días 17 de Junio 
próximo y siguientes, a las 4 de 
la tarde para efectuar los exáme
nes, debiendo personarse los as
pirantes, el primero de los días 
citados, y hora señalada, provis
tos de pluma, lápiz y goma de 
borrar para las distintas opera
ciones de escritura y contabili
dad que se han de efectuar, en el 
vestíbulo del Instituto Provin
cial de Segunda Enseñanza de 
esta Capital.
^Relación de aspirantes admiti

dos a examen:
EX,pOMBATIENTES 

l.- í^élix Hurtado García.
2 Angel Ceniceros Garrido.
3. Antonio Rubio Hernández.
4. Cipriano Primitivo Baña

res Ostiátegui.
5. Anastasio Dueñas Martí

nez.
6 Apolonio Montejo Urraca.
7. Abundio Gr jaiba Agustín.
8 Teófilo Hernández Pastor.
9. Nicasio Medel Vicente.
10. Vicente Orío Diez.
11 Marcos Tejada Miguel.
12. Sabas Abad Castillo Vi

llar.
13. Valentín Santos Arecha 

valeta.
14. Segundo Barrio Fernán

dez.
15. Florentino Torrecilla 

.Alonso.
16. Luis Eguizábal Barrio.
17. Angel Pardo Tejedor.
18. Manuel ALnso Bajo.
19. Gonzalo Caro Galilea.
20. Antonio Sánchez Sánchez 

Pinillos
21. Sebastián Moreno Marín.

LIBRES
22. Daniel Martínez Elias.'
23. Florencio Martínez Elias.
24. Julián Martínez Gómez.
25. Ciríaco Barrio' Rebollar.
26. Julio Acha Benés.
27. « Heliodoro Ramón Tama-

28. Félix Emiliano Martínez ' 
Marín.

29. Eugenio Miranda Rome
ro.

30 CarmídfT Sáez González.
31 Victoriano Díaz Sáez
32 Anastasio VaTenilla Gon

zález.
33. Pablo Rodrigo Lasanta.
34. Pedro Navarro Narro.
35. Iluminado Nájera Jiménez- 
36. Santos Sáinz García.
37. Marcelino Alcalde Fraile. 
38. Ciriáco S Miguel Sanz. 
Logroño, 11 desmayo de 1946

El Ingeniero Jefe, 
Firmado: J9sé R. Carracido
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